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PARTE OFICIAL.
mrm om  gaceta.

P R E S I D E N C I A
mi CONS15JO 1)E MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

Estadística.
Por Real orden de 20 del corríen* 

te, en virtud de las oposiciones cele
bradas para proveer la plaza de Oíiciai 
sexto de la Junta general de Estadís
tica y á propuesta del Tribunal de 
censura, ha sido nombrado para de
sempeñarla, con el sueldo.de 10.000 
reales anuales, !)• José Jimeno y 
Agios, Oficial de la sección de Fomen
to de la provincia de Valencia.

Por otras dos de 21 del mismo 
mes, y á propuesta del citado Tribu
nal, han sido nombrados Inspectores 
de Estadística los segundos Coman
dantes (lo infantería D- Anselmo Gar
cía Rrabü y D. Natalio G(»nzaléz. el 
primero con destino a la provincia de 
Guipñrcoa, y el segundo á la de León.

MINISTERIO DE LVGOBEIlN VCION.
nttALES DECRETOS.

Usando de la prcrogativa que me 
compete en viriuJ de los artículos 14 
y 15 de la Constitución, y oído mi 
Consejo de iMinistros,

Vengo en nombrar Senador del 
Beino á 1). Manuel Sánchez Silva, l|i- 
putado á Cortes, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo 
segundo del arr. 15 déla Constitu
ción.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.Esta rüfric.vdo de la Peal mano. 
AT Ministro de la Gobernación,

JOSÉ IJK POSADA HERRERA.

Usando de la prcrogativa que me 
compele en virtud de los artículos U  
V 1.5 de la Constitución, y oido mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á I). José Alfaro Sandová!, Di
putado á Corles, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo 
segundo de! arl. 15 de la Constitu
ción.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.Esta rubricado déla R eal mano. 
El Ministro de la Gobemaciou,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me 
compete en virtud de los artículos 14 
y 15 de la Constitución, y oidu mi 
Consejo de Minislros,

Vengo en nombrar Senador dcl 
Reino á 1). Juan Pedro Muchada, Di
putado á Cortes, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo 
segundo del art. lo de lu Constitu
ción.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.Esta rubricado de la real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA IIEItriERA.

Usando de la perogaliva cpie me 
competo en virtud de los» arlicuios 
44 y 15 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador dcl 
Reino á D. Segundo Sierra Pambley, 
Diputado á Córti’s, que reúne las cir- 
cunsiancias contenidas en el párrafo 
segundo del art. 15 déla Constitu
ción.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.Esta rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

¡Ú Sr. DE POSADA IIERUEHA.

Usando de la prcrogativa que me 
compele en virtud de los artículos 14 
y lo de la Constitución, y oido mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. José Üsono de Moscoso V Carvajal, Duque de Sessa, que reú
ne las circunstancias contenidas en 
el párrafo quinto dcl art. lo  de la 
Conslilticion.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.Esta rubricado de la real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me 
compele en virtud de los artículos 14 
y lo de la Constitución, y oido mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador de! 
Reino á Ü. Ramón de Castañeda, Te
niente General, que reúne las circuns
tancias conlrnidiis en el [iiirralo se.vlo 
del art. lo  de la Consliiucion.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.Esta rubricado de la real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE de PÜSAD.V IlEimERA.

Usando de la prerogativa que me 
compele en virtud de los artículos 14 
y 15 de la Constitución, y oido mi 
i^onsejo do Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino a D. Pedro Saiilana, Teniente 
General, que reúne las circunstancias 
contenidas en el párrafo sexto del ar
ticulo lo de la Consliliieion.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Ociul>re de mil ochocientos sesenta 
y uno.Esta rubricado de la real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE POSADA HERHIRA

Usando de la prcrogativa que me 
compete en virtud de los artículos 14

y IS de la Constitución, y oido mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Senador del 
Reiuo á D. Antonio de Santa Cruz y 
Blasco, Teniente General de la Arma
da, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo sesto del artículo 
15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno. E sta kubricabo de la R eal mano. 
El Ministro de la Gobernación,JOSE de posada herrera.

Usando de la prerogaliva que me 
compele en virtud de los artículos 14 
y Ib de la Constitución, y oido mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Pedro Micheo, Teniente 
General de la Armada, que reúne las 
circunstancias contenidas en el párra
fo sesto del art. 45 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre do mil ochocientos sesenta y 
uno. IÜ8TA RUBRICADO DE LA R eAL MANO. 
El Mili'stro de la Gobernación,

JOSi; de POS.ADA HERRERA.

Usando de la prerogaliva que me 
compele en virtud de los artículos 
14 y 15 déla  Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Salvador Bermudez de 
Castro, Marqués de Lema, Ministro Ple
nipotenciario, que reúne las circuns- 
lancias conlenióas en el párrafo sé
timo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y uno.Esta rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogaliva que me 
compele en virtud de los artículos 
14 y 15 de la Consliiucion, y oido 
mi Consejo de Ministros,

I»
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Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Gerardo de Sousa, Mi
nistro Plenipotenciario, que reúne las 
circunstancias contenidas en el pár
rafo sétimo del art. 15 de la Cons
titución.

Dado en Palacio¿á diez y ocho de 
Octubre do mil ochocientos sesenta 
y uno.

E s t a  r u b r ic a d o  d b  la r e a l  m a n o . 

Fl Ministro de la Gobernación^
JOSÉ DE POSADA HERRERA*

Usando de la prerogativa que me 
compete en virtud de los artículos 14 
y 15 de la Constitución, y oido mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de Sala del Tribunal Su
premo de Justicia, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo 
noveno del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta v
uno.

E s t a  r u b r ic a d a  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de la Gobernación
JOSE DE POIADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me 
compete en virtud de los artículos 14 
y Ib de la Constitución, y oido mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. .loaquin de Palma y Vinucsa, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo noveno del arti
culo Ib de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de rail ochocientos sesenta y 
uno.

E i t a  ru brica d o  d e  l a  R ea l  m ano . 

El Ministro de la Gobernación,
JOSE DE POSADA HERRERA.

Usando de la prorogaliva que me 
compete en virtud de los artículos 
14 y Ib de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Miguel Osea, Ministro que 
ha sido -del Tribunal Supremo de 
Justicia, y que reúne las circunstan
cias contenidas en el párrafo nove
no del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de rail ochocientos se
senta y uno.

E s t a  r u b r ic a d o  d e .l a  r Ea l  m a n o .

MI Ministro de ¡a Gobernación,
JOSE DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me 
compete en virtud de los artículos 
14 y 15 de la Constitución, y oido 
mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Senador del 
Reino a D. José Ruiz de Apodaca, 
Teniente General de la Armada y Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, que reúne las circuns- 
l-anclas contenidas en el párrafo no
veno 'del artículo 15 de la Conslilu-

. ..
Dado en Palacio a diez y ocho 

de Octubre de mil ochocientos sesen
ta y uno.

E s ta  r u b r ic a d o  d e  la r e a l  m ano . 

El Ministro de la Gobernación.
JOSÉ D I  POSADA HERRERA

Usando do la prerogaliva que me 
compele en virtud de los artícnlos 14 
y 15 de la Constitución, y oido mf 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. José de Villar y Salce-- 
do. Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, que reunOdas 
circunstancias conténidás eii el pár
rafo noveno del art. 15 de la Cons
titución.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de OclulDre de rail ochocientos se
senta y uno.

Eslá r u b r ic a d o  d e  l a  r e a l  mano.

El Ministro de la Gohemg^ion,
JOSE DE POSADA RERRRRA.

Beneficencia y Sanidad.-^EegociadoZ,''

He dado cuenta á S. M. la Reina. 
(Q. D. G.) del, expediente instruido en 
este Ministerio a consecuencia del 
enterramiento verificado en el cemen
terio de la Escala, provincia de* Gero
na, del cadáver de Rafael Puig, del 
cual resulta:

o Que el expresado Puig, según 
comunicación del limo. Sr. Obispo de 
Gerona que obra en dicho expédiénte*, 
se resistió y negó obstinadamente á 
recibir tos Santos Sacramentos hasta 
su postrer instante, muriendo por lo 
mismo impenitente y fuera del gremio 
de nuestra Santa Madre la Iglesia.

2. °  Que privado el cadáver de 
Puig de la sepultura eclesiástica por 
dicha Autoridad, cómo x.onsecuencia 
natural de su impenitenciá, y dispues
ta la inhumación en lugar contiguo a! 
cementerio, Isi ya no habla alguno 
destinado para íos desgraciados que 
mueren de tal manera, el Alcalde de 
la Escala se'resistió á Cumplir las' ÓT- 
denes del Prelado, comunicadas ver- 
balmcnle y en forma^solemne por el 
Párroco de dicho pueblo, el cual, re
vestido délos ornamentos' sacerdota
les, y puesto en la Puerta del sagrado 
recinto de los muertos protestó contra 
este desafuero, retirándose al fin lue
go, que adquirió la persuasión de la 
inutilidad de sus exhortaciones.

3 .  ® La sepultura verificada vio
lentamente dentro del mismo por o r
den y con presencia del Alcalde.

4. ® El entredicho falpainado por 
la Autoridad eclesiástica ebntra el ci
tado cementerio, en el cual desde cn- 
tónces no se dá sepultura eclesiástica 
al cadáver de ningún católico.

5 .  ® La exhumación de dicho ca
dáver, reclamada por el limo. Señor 
Obispo de Gerona para proceder ó la 
reconciliación de aquel lugar sagrado:

Y 6. ® La resolución negativa del 
Gobernadora la petición del citado 
Prelado, y la destitución del Alcalde 
de la Escala acordada por aquella Au
toridad.

Enterada S. M. de cuantos extre
mos abraza este expediente, y consi
derando que la censurable conducta 
observada por dicho Alcalde ha sido 
causa de un conflicto con las Autori
dades eclesiásticas á que nunca debió 
darse lugar: considerando asimismo 
que el Concordato vigente celebrado 
en 1851 con la Santa Sede dice en su 
articulo 4.® refiriéndose á asuntos 
eclesiásticos: ‘Que en todas la.s demás 
Cosas que pertenecen al derecho y 
ejercicios de la Autoridad eclesiástica, 
los Obispos y el clero dependiente de 
ellos gozarán de la plena libertad que 
establecen los sagrados cánones:» con^’ 
siderando que el qbiejo de la Real 
órden de 19 de Marzo de 1848, relati
va á la exhumación y. traslación de 
cadáveres de un cementerio á otro etc., 
fué impedir las frecuentes'é inmotiva
das exhumaciones y imlaciou do ca

dáveres, y de ninguna manera el de 
poner obstáculos á la acción de la jus
ticia eclesiástica ni civilryconsideran- 
do, por último, que con las censuras 
que han recaído en dicho cementerio 
se irrogan infinitos perjuicios á los ve
cinos de la Escala, que tienen que lle
var sus muertos al del pueblo de Am- 
purias, viéndose asi separados de las 
sagradas cenizas de .siis.padres, her
manos é hijos, ha tenido por conve
niente resolver, después de haber oido'  ̂
al Consejo de Estado,; que se deje ex
pedita la jurisdicción del Diocesano en' 
el caso de que se trata y en todos los; 
demas que ocurran de igual naturaleza,' 
llevando á efecto la exhumación del 
cadáver de Rafael Puig, prévias la&; 
precauciones higiénicas que requiera 
el estado del dif'unto; y aprobar la-con
ducía seguida por V. S. y la destitu
ción del citado Alcalde de la Escala.

De orden de S. M. lo digo á V. S. 
para los efectos convenientes. Dios 
guardé á V. ,S. muchos años. Madrid 
29 de Octübre de 1861.—Posada Her- 
rera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Gerona.

Establecimientospenales, Negociado 1.

Don Matias González Estéfani, "Ma
yor del presidio de Toledo, ha entre
gado en este Ministerio ejemplares de 
la traducción al castellano, adiciona
da con notas y aclaraciones, que ha 
hecho de la obra francesa de, Mr. Le- 
pellelier de la Sarlhe sobre el sistema 
penitenciario; y habiendo dado cuenta 
de este trabajo á S. M. la Reina (que 
Dios guarde), se ha servido resolver, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. L, que se den las gracias á Esléfa- 
ni por su laboriosidad; que se reco
miende la adquisición de la obra á los 
Gobernadores de provincia y Jefes de 
los establecimientos penales, cuyo 
importe será de abono en las cuentas 
de gastos dé escritorio; que se ascien
da al expresado Estéfani á una Mayo-‘ 
ría de primera clase ó una Comandan
cia de segundo que ’ primero resulte 
vacante; y que por via do indemniza
ción de ios gastos nue le ha ocasiona- 
de la impresión de la obra, se le abo
ne la cantidad de 5.000 rs., con cargo 
á la sección 4.*, capitulo 45, art 4.* 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio'del corriente año.

De Real órden lo comunico á V.T. 
para su inteligencia, la del interesado 
y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid
1." de Noviembre de 1861.

POSADA RIRRKRA.

limo. Sr. Director general de Estable-
mienlos penales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Habiéndose acreditado la necesi
dad de adoptar varias medidas con 
venientes á la administración del im 
puesto de hipotecas para cuando em 
piece á regir la nueva ley hipotecaria 
y el reglamento formado para su eje
cución, y en vista de lo que me ha 
propuesto'el Ministro de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
1. ® En las capitales de ¡provincia 

y de partido administrativo la liquida
ción del derecho de hipotecas correrá 
á cargo de’ las Adminislraéiones de 
Hacienda, y en los demás puntos en 
que radiquen los registros, inclusos 
los puertos habilitados, al do los res 
pectivos Registradores.

2. ® Los plazos en que han de pa

garse los derechofi de sucesión empe
zarán á contarse desdo el diaf en que 
las herencias ó legados sean cxigibtosr

3 .  ® Las anotaciones preventivas 
de derechos, cuya traslación esté su- 
iela al impuesto, no lo devengarán 
hasta que se conviertan en su caso- ea 
inscripciones definitivas, ó se verifi
que de cualquier otro modo dicha 
traslación de derecho; pero en el caso 
de retrotraerse la inscripción definiti
va á la f{»eh«^e la anotacioo preventi
va, desdé es'^ también téitdrá prefe
rencia la. Hacienda para el cobro-de 
ios dereclioa hipotecarios, correspon
dientes ali(ítulo que se ioscriba, sóbre 
cualquiard otro acreedor que hubiese 
inscriloísu efédito en el liémpo que 
m ^ ie  entre la anotación preventiva y 
la inscripción definitiva.

4. ® Cuando el Registrador dele
gado de la Hacienda suspenda una 
inscripción por defecto subsanable del 
título jí^lome anotación preventiva, li- 
quidará:á la vez el impuesto que de- 
vengue'el acto si llegase á inscribirse 
y entregará dicha liquidación con el 
titulo; en el concepto de que si por 
subsanarse o rectincarse e! defecto re
sultará que debían exigirse más. ó me
nos derechos de hipotecas, se rectifi
cará la liquidación én el sentido que 

xacresponda. Si,.no se lomase..íUc.ha 
anotación por no ser subsanable el 
defecto, suspenderá también la liquil 
.dación, á no ser que resultase de
mismo tituloliáBersé- cómelidó-'algun 
delito, en cuyo caso observará el Re
gistrador lo dispuesto en ej art. 56 del 
reglardehlb.;, J  ‘ í' '

5 .  ® De todas las'cantidades que 
se satisfagan por derecho de hipotecas 
se entregarán al interesado dobles car
tas de pago á fin de que quede una 
archivada en el Registro.

Y 6. ® Los Administradores y 
Agentes de la Hacienda pública podrán 
pedir en cualquier tiempo la menifesla- ■ 
clon de los libros de registro con eL 
objeto de averiguar los derechos que 
dé ellos consten ó no sátisféchos al 
Erario, con sujeción al art. 280 dé la 
ley hipotecaria, y 226 y 227 del re
glamento,

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

Está rubricado de la Real mano. 

El mnistro de Hacienda,
SALAVERRÍA.

SECCION DE LA PROVINCIA.GOBIERNO CIVIL. Circular número 'iT7.

El Excmo.-Srr Mimstro déla Gü- 
bernacion con., fecho 1.® del actual 
me comunica la Real órden siguiente: 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que remita V. S. á este Minis
terio con toda brevedad un estado 
exactísimo dé los establecimientos o 
locales que existen en ésa provincia 
destinados' á los - espectáculos de pn-- 
Idico recreo, bien se hallen en espui*
tacion, en construcción ó.en 
espresamío separadamente por mediü-
de casillas: .

4. ® El pueblo en que existe ei
locsl*

% ® La calificación que á cada.»'’? 
de estos corresponde por el objeto a 
que está destinado, debiendo '
narse los varios de cada .población p 
grnpOs con arreglo a su espeem > P 
el órden siguiente: Teatros, 
toros, circos equestres,. idem-gutusi
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C06, y á continuación los demas que ]a 
especulación haya establecido;

5. El titulo ó denominación par
ticular que' distinga á cada eslableci- 
mienio, cuando existan varios de una 
misma especie:

4. ® La designación del género de 
los espectáculos que' mas comunmen
te se ieñ eft cada local;

5. o La categoría de estos en la 
escala de primer orden, segundo, ter
cero ó cuarto, con arreglo á la cuola 
que respectivamente satisfagan por 
subsidio industrial, ó teniéndose en 
cuenta, á falta de este dalo, cualquiera 
otra justa consideración comparativa;

6 . ® El número total de personas 
que pueden, concurrir á cada estable
cimiento en un lleno, fijándose la cabi
da, respecto de las localidades que no 
tienen asiénlos individualmente deter
minados, por las entradas que según 
costumbre correspondan á las mismas;

7 .  ® Si el local se halla en explo
tación, on coiislruccion, ó en desuso;

8 .  ® El'dueño dé la (inca;
Y 9.® Todas las advertencias y 

nñticias que deban tenerse presentes 
acerca de las condiciones y servicio 
dé dichos establecimientos.

' Por lo tanto, las respectivas casi
llas deberán encabezarse del modo 
que á cbnlinuacion se espresa: Po6/a- 
dignes, .Clase <iê .los establecimientos, 
Tilül’oé. de Ídem,.Géneros de especia^ 
culos, Cíitegoríqs de los éstablecimien- 
íos, ■ Ca.bida ios mismos, Cstado íic- 
tmlde Ídem, Dueños de las fincas, Ob
servaciones.

Lo que de orden de S. M. manifie.s- 
ló ^V. S. para los fines oportunos, 
haciéndole presente que el estado ge
neral ,á que dichos datos se refieren, 
deberá hallarse formado‘por este Mi- 
nisleriq.á fin del próximo Diciembre.

\ L6 que he dispuesto se publique 
en e^té periódico oficial para conoci
miento de Jo^ Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia previnién
doles que on el preciso término ■ de 
quinde dias remitan á este gobierno 
con la mayor esaclitiid los datos que 
se'piden on la preinserta Real órden. 
Albacete 15 de Noviembre de 1861.= 
EIG. I., Miguel Fernandez Cantos.

Otra núm. 278.
Los §res. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Comandantes de los 
puestos, de la fiuardia civil y demás 
dependientes de vigilancia publica de 
la.roisma procederán á la busca y cap- 
lufa de Antonio Martin Mamfirado, 
BlaS;(GiUierrez Cardos y José Perez 
Iteig fugados del presidio de Zaragoza 
c.uya naturaleza y senas se esprosan 
á continuación, los que,si fuesen hai- 
bidos serán . puestos á disposición del 
Juez de primera instancia del distrito 
deS, Pedro de dicha Capital por quien 
se-reclaman.

, Albacete 15 de Noviembre de 
1861 .~ E . G. I., Miguel Fernandez 
Cantos.

Señas de Antonio Martin Mambrado.

Natural y vecino de Berder pro
vincia de Teruel, hijo dé Antonio y 
Juana, de 30 años de edad, casado, 
tejedor, pelo castaño oscuro, cejas 
Ídem, ojos azules, nariz regular, boca 
ídem, cara redonda, barba poblada, 
cílór sano, estatura cinco piés dos 
pulgadas, dos lineas, sin ninguna se
na particular.

Señas de Blas Gutiérrez y Cardos.

Natural v vecino de Calatayud hijo 
de Pedro y de Nicolasa, de 27 años, ca
sado, de oficio barbero, pelo castaño,

cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, cara idem, boca ídem, barba po
blada, color sano, estatura cinco pies 
una pulgada, sin seña alguna- parti
cular.

Señas de José Porez Reig.

Natural de Aracena provincia de 
Badajpz, vecino dé Zaragoza, hijo de 
Francisco y de María délas Virtudes, de 
32 años, casado, empleado cesante, 
pelo castaño, cejas idem, ojos azules, 
nariz regular, cara idem, boca idem, 
barba poblada, color sano, estatu
ra cinco pies, y tiene lunares en la 
frente.

Otra núm. 279.
No habiendo tenido efecto por fal- 

a de presentación dc.liciladores el re
mate de las obras de reparación de los 
edificios de la Salina de Pinilla, ha dis
puesto la Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 15 del mes ac
tual, se celebre nueva subasta bajo las 
mismas condiciones y término que 
sirvieron de base á la anterior, las cua
les fueron publicadas en el Boletín ofi
cial del Lunes 12 de Agosto último,, 
que se reproducen en el presente, co
mo también los demás anuncios indi
cados para que los personas que quie
ran interesarse en la licitación puedan 
verificarlo el día nueve de Diciembre 
.próximo venidero ante el Sr. Adminis
trador de las referidas Salinas y sitio 
de Pinilla.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas dice á este Gobierno lo 
que sigue.

Por el Ministerio de Haciénda se 
ha comunicado á esta Dirección, ge
neral con fecha 27. del mes próximo 
anterior la Real órden siguiente:.

«limo. Sr.; La Reina, (0. D. G.) 
á quien be dado cuenta del expe
diente instruido en esa Dirección ge
neral con motivo del mal estado en 
q.uc se encuentran los edificios déla 
salina de Pinilla y á fin de atender 
de la manera mas útil y convenien
te á su pronta reparación ha tenido 
á bien, conformándose con lo pro
puesto por V. K en csposicion de 15 
del corriente y con lo informado por 
la Asesoría general de este Ministe
rio; aprobar el presupuesto impor
tante catorce mil seiscientos diez y 
nueve reales cincuenta céntimos y su 
correspondiente pliego de condicio
nes para contratar en pública subas
ta las obras de reparación de dichos 
edificios, y declarando estos de ur
gencia, disponer qnc Ja subasta se 
anuncie únicamente por el término 
de quince dios. De Real órden lo di
go á V. I. para los efectos corres- 
pon‘lientes.»

Y la trascribo á V S. acompañan
do un ejemplar del pliego de con
diciones de que en la misma se ha
ce mérito, á fin de que tenga á bien 
disponer se inserte en el primer Bo- 
lelin oficial de esa provincia que se 
publique despnes dei recibo de es
ta comunicación con el objeto de que 
!a celebración de la subasta pueda 
tener lugar el dia 27 del corriente 
que va -prefijado en la condición 8.* 
de las administrativas del pliego y 
que Tascurran cuando menos los quin
ce dias de publicidad que prefija la 
Real orden preinserta y haya armo
nía con la inserción que del mismo 
pliego de condiciones se hará en la 
Gaceta del Gobierno, sirviéndose Y. S, 
dar aviso á este Centro directivo, de 
halierlo asi dispuesto.

Lo que se hace público para co- 
nociraíenlo de las personas que quie-
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ran inlerésarse en la licítaoioD, á cu- , 
yo fin se inserta á continuación el 
siguiente:

Pliego de condiciones facultativas y
económicas para la subasta de las
obras que han de egecutarse en la
Casa-administracion de dicha Fá
brica y demás edificios de que se
hará mención.

1. * Todos los materiales serán de 
la mejor calidad; la cal se recibirá en 
terrón, la arena lavada, una y otra se 
acribarán en seco y luego se formará 
el mortero de una espuerta de cal y 
dos de arena bien batida hasta que no 
se vea un caliche.

2. * Para sentar las baldosas se co
menzará por barrer y regar bien el 
suelo, igualándole con una lechada de 
mortero de cal, de modo que la su
perficie quede bien nivelada. Luego se 
sentarán las baldosas remojadas, to
cándose á hueso y no dando lugará 
que el mortero se seque. La alineación 
de las baldosas, será dejando la diago
nal perpendicular á los muros. Después 

■de dejar bien enrasada la superficie de 
;las baldosas, se esperará á que se se- 
;queyluego se descarnarán las juntas 
; en lo. posible y se reformarán luego 
i con mortero fino, repasándolas bien 
{con el palustre.

3. * Los tabiques se formarán de 
{adoves sentados con mortero de cal,
de canto y á la larga formando por 
medio de cureñas de medios tirantes, 
claros de un metro de ancho. Después 

I que se haya secado el asiento se repe- 
i liará y desalabeará con mortero de cal 

los parameuios y cuando estén secos 
se enlucirán con yeso, dejando las su
perficies perfectamente maestreadas y 
bien repasadas de palustre.

4. * Los cielos rasos bien sean de 
ripia, bien de cañizos que se clavarán 
á.ios tirantes; so repellarán con morte
ro de cal y se enlucirán luego con 
yeso en los mismos términos que los 
labÍQues.

5. * Los muros laterales se refor
marán donde estén deteriorados con 
adoves sentados de plano y al través con 
mortero de cal; tanto en estos como en 
lo» muros frontales se desconchará bien 
lodo el enlucido desprendido ó, aven
tado, se barrerá con escoba fuerte y 
se bañarán bien con agua dulce antes 
de aplicar el guarnecido que será 
de mortero de cal lodo lo más delga
do posible y bien repasado de palus
tre, bañándole y repasándole oporlu- 
wmenle para que no se formen grie
tas. Esta condición se entiende 
también con los paramentos de los 
demás edificios á excepción de aque
llos que no estén guarnecidos, pero 
en estos se desconchará el mortero 
desprendido de las Hayas y después 
bien barrillo y lavado se guarnece- 
xán con buen mortero de cal, 
bien repasado de palustre. A lodos los 
nuevos enlucidos ó guarnecidos tanto 
interiores como esteriores se les dará 
dos mános de lechada de cal viva bien 
hecha y con un poco de añil, además 
se guarnecerán bien lodos los huecos 
que existan ó se fabriquen de nuevo 
entomizamio los cargaderos.

6. * El tejado de la Casa-adminis- 
Ipacion se correrá hasta el de la casa 
del Rey, formando el empalme lo me
jor posible para que no se llueva y 
elevando al efecto los muros del edifi
cio intermedio.

7. * En la Casa-administracion se 
construirá una escalera en el sitio don
de está la actual, comenzando con un 
tiro de siete peldaños de un pié de 
tres y medio de ancho y nueve pulga
das de altura: tendrá dos descansos 
partidos por la diagonal á fin de ir ga
nando altura, luego volverá otro tiro 
paralelo al anterior y dividido tan so

lo por el pasamanos hasta p n a r  el 
piso alio. Los peldaños se formarán 
de porlaleja de pino, enterizos, sin 
nudos ni grietas compuestos de cu
bierta y frente, volando aquella una 
pulgada sobre el frente y apoyándose 
sobre tirantes que tengan la resisten
cia necesaria. Los costados que se to
can llevarán su pasamanos con reja 
torneada ó balaustre de madera en ca
da peldaño.

8. * Las puertas se construirán de 
barrería y entrepaños do madera lisa 
sin nudos ni grietas, bien labradas y 
ensambladas con sus pérnios de talio 
y pasadores fijados con tornillos del 
tamaño necesario. Las puertas-balco
nes tendrán postigos con sus bastido
res y vidrios que ocupen al menos dos 
terceras partes, de la altura total del 
hueco.

9. * En la Casa-administracion so 
colocará el balcón de fierro que exis
te, en el sitio que se designe, abriendo 
el hueco correspondiente. También se 
fórmará un hogar alio y su campana 
de chimenea en el sitio aesignado para 
cocina.

10. Se recorrerán lodos los tejados 
poniendo la teja nueva que h a p  falla. 
Al recorrer los tejados será obligación 
del contratista reponer lodos los pares 
y latas que se encuentren inútiles. Re
formará también todas las chimeneas 
y trasladará el campanario que ame
naza ruina á donde, se le designe po
niéndole una cabeza nueva de encina 
á la campana. También se repararán 
lodos los muros y tabiques de los de
más edifieios y los enlucidos y suelos 
de todas sus oficinas.

Desaprobada por la Dirección Ge
neral de Rentas Estancadas la subas
ta de las obras de reparación de la 
casa Administración délas salinas de 
Pinilla celebrada el dia veinte y siete 
de Agosto próximo pasado, se anun
cia nueva subasta para el dia dos de 
Octubre próximo venidero ante los 
Gefes de dichas salinas y en la refe
rida casa Administración, bajo las 
mismas bases y condiciones, insertas 
en el Boletín núm. 97, del doce de 
Agosto anterior, para conocimiento 
de las personas que deseen interesar
se en la licitación.

Albaccto 10 de Setiembre de 1861. 
P. I., Francisco Perez Iñigo.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

4.* El contratista á cuyo favor 
queden rematadas las obras á que 
se rrílcrc este contrato y presupues
to formado al efecto, queda obliga
do á í'gecutarlas con entera suge- 
cion á las condiciones facultativas 
que anteceden.

2. ‘ Si del exámen ó reconocimien
to que se hará terminadas que sean 
las obras resultasen estas mal ege- 
cutadas, será obligación del rema
tante reparar inmediatamente los des
perfectos y si se negase á ello, la 
Hacienda queda facultada para veri
ficarlo, siendo de cuenta y riesgo 
del mismo los gastos así ordinarios 
como eslraordinarios que con tal mo
tivo se causen.

3. * Si por cualquier causa el re
matante dejase de cumplir alguna de 
las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fian
za, procediéndoso administrativamen
te por la via de apremio según lo 
establecido en el arl. 11 de la ley 
de contabilidad, egecutándose el em
bargo y venta de bienes si aquella 
no alcanzase con arreglo á lo pre
venido en el arl. 19 de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

4. * El interesado á cuvo favor que
de la subasta, deposilará la fianza que

I»
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se designará y otorgará la competente 
Escritura de obligación dentro del 
tercero dia siguiente á aquel en el que 
se le comunique la definitiva adjudica
ción del remate, en la cual se compro
meterá á cumplir las presentes condi
ciones y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado á tenor de lo 
prescrito en el art. 2.* de la mencio
nada Instrucción.

5 /  Si el rematante no llenase los 
espresados requisitos dentro del plazo 
designado so tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo. Los efectos 
de esta declaración serán.

Primero. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagan
do el primer rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiera reci
bido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y podrá secuestrársele bie* 
nes hasta cubrir las reponsabilidades 
si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición ad
misible para el segundo remate, se 
hará el servicio por .administración á 
perjuicio del primer rematante. ,

6. ‘ El que resulte contratista afian
zará la egecucion de este servicio con 
la tercera parte de la cantidad metáli 
caen  que le haya, sido adjudicado ó 
su equivalencia en títulos déla deuda 
amortizada ó diferida al precio que 
tenga en la Bolsa de Madrid el dia de 
la subasta, cuya cantidad quedará de
positada en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia de Albacete 
y no podrá disponer de ella el contra
tista hasta (lue se acuerde su devolu
ción por la Administración que será 
inmediatamente después de concluidas 
y recibidas como bien ejecutadas las 
obras previo el oportuno reconoci
miento.

7. * La Hacienda pública se obli
ga á satisfacer al contratista la can
tidad en que quede subastado este 
servicio en dos plazos: el primero 
á la conclusión de las obras y el 
segundo cuando la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas designe el 
Ingeniero que espida certificación de 
estar bien egecutadas.

8. “ La subasta tendrá lugar en la 
Administración principal de las Sa
linas de Pinilla ante el Jefe dé ella, 
el Oficial Interventor y el Comandan
te del Resguardo de Sales de aquel 
punto el dia 27 de Agosto próximo 
debiendo anunciarse con anticipación 
en la Gacela, Boletín oficial de la 
provincia de Albacete y en los pa 
rajes públicos de los pueblos limí
trofes por medio de anuncios.

9. * El dia de la subasta se reci
birán desde las doce á las doce y 
media de la mañana por el Adminis
trador principal en presencia del Inter
ventor y Comandante, los pliegos cer
rados que presenten los licitadores en 
cuyo sobre se pondrá el nombre de 
la persona por quien se halle inscrita 
la proposición rubricándose por los 
interesados. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar prévia- 
menle cada licitador certificación de 
la Sucursal de la Caja de Depósitos de 
la provincia espresiva de haber entre
gado en la misma 1525 rs. décima par
le del tipo fijado para la subasta ó sus 
equivalentes á los establecidos en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto. Dadas las doce y media se 
anunciará que queda cerrada el acta de 
la admisión de pliegos. Las proposicio
nes que estos contengan se estende- 
rán según el modelo que aparecen al 
final. * . .

10. Acto continuo se procederá a 
la apertura de los pliegos por orden 
de su numeración y se leerán en alta
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voz lomándose nota de su contenido 
y se verá cual es la proposición mas 
ventajosa que aquellos contengan. Si 
entre las proposiciones mas beneficiosas 
hubiese aos ó más iguales en precio, se 
abrirá en el acto nueva licitación entro 
los que las hubiesen presentado por 
pliegos también cerrados y se adjudi
cará al mejor postor.

l i .  El tipo que la Hacienda para 
la egecucion del servicio á que se re
fiere la condición i.* es el de 43,259 
rs. y el licitador que mas la beneficie 
ó rebaje, se considerará como rema
tante, debiendo en tal concepto firmar 
el acta obligándose a! cumplimiento 
del contrato luego que recaiga la apro 
bacion superior.

42. Para que esta pueda tener lu
gar se remitirá á la Dirección general 
de rentas estancadas, el expediente 
original quedando en poder del presi
dente de la subasta, además del docu
mento do depósito del que resulte re- 
malaole una copia literal autorizada 
del acta que firmará también el mismo 
devolviéndose en el acto á los demsá 
postores sus respectivos documentos 
de depósito.

Los gastos de otorgamiento de 
escritura y demás serán de cuenta 
del rematante.

Pinilla á 8 de Junio de 4864.—El 
Director Facultativo, Sergio Suarez.— 
El Administrador, [guació Artari.— 
El Oficial interventor, Antonio Rome
ro de Palarca.

tes.—De Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro lo trascribo 
á V. S. para iguales fines.=Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Octubre do 4861.—El Subsecretario, 
Antonino Casanovn.—Sr. Regente de 
la Audiencia de Albacete.—Es copia.= 
Justo José. Banqueri.

Modelo de proposición»
Don.........vecino de.........  enterado

del anuncio inserto en la Gacela del 
Gobierno número.... y en el Boletín 
oficial de la provincia mimero y fecha 
.... y de cuantas condiciones y requi
sitos” se exijan para adquirir y loinar 
la subasto de las obras de los edificios 
de las Salinas de Pinilla, se compro
mete á cumplir con lodo lo prescrito 
en las mismas por !a cantidad de, 
reales vellón.

Fecha y firma del interesado.

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE. 
SECRETARIA DE GOBIERNO.

Ministerio de Gracia y Jiislicia.= 
Negociado 7 El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dice con esta fecha 
al Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia lo que sigue.—El Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, Mi
nistro de la Guerra y UUrnmar, me 
dice en Real orden do 14 del actual 
lo que sigue.—Enterada la R^ina {que 
Dios guarde) de una instancia promo
vida por D. Alonso Santiago, Comisa
rio ordenador honorario y vecino de 
Sevilla, en solicitud de que se declare 
que los de su clase gozan fuero mili
tar; tomando en consideración lo ex
puesto por el recurrente y de confor 
midad con lo informado por el Supre
mo Tribunal de Guerra y Marina, ha 
tenido á bien resolver por punto gc^ 
neral que asi como está declarado res
pecto á los honorarios de la carrera 
jurídico militar, gozan de fuero com
pleto de Guerra los honorarios de los 
cuerpos é ¡nslilutos del Ejército aun 
cuando no se exprese én el Real Des
pacho de su concesión; disponiendo 
al propio tiempo se signifique á V. E. 
esta su soberana disposición á fin de 
que circulada al Supremo Tribunal de 
Justicia, ' Audiencias Territoriales y 
Jueces de fuero común les sea guar
dado el Militar á dichos honorarios, 
en todos los negocios civiles y crimi
nales en que fuesen demandados, sin 
promover ni sostener sobre ello com
petencias de jurisdicción que tan per
judiciales son á la pronta y recta ad
ministración de Justicia.=Lo que de 
la propia orden de S. M. traslado á 
V. E. para los efectos correspondien

iarévenidos en el articulo 4190 de U 
ley.

Dado en Alcaráz á doce de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno. 
Luis S o l a z a r , mandado de. Su 
Señoría, José María Cehrian.

DE PRIMERA INSTANCIA
de alcahaz.

D. Luis Salazar, Comendador de la 
Real orden americana de Isabel la 
Católica, Abogado del Ilustre Cole
gio de la ciudad de Granada, y Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz, y su partido:

Por el presente hago saber: Que 
en este de mi cargo se ha seguido ex
pediente á nombre de Ramón Aguado 
de esta vecindad en solicitud de que 
se le declarara pobre para litigar con 
Francisco Losa y Segundo Martínez, 
de la misma, en el cual en oportuno 
estado se dictó la siguiente sentencia: 

En la ciudad de Alcaráz á nueve 
de Octubre de mi! ochocientos sesen
ta y uno, el Sr. D. Luis Salazar Juez 
de primera instancia de ella, y su par
tido, en vista de estas diligencias se
guidas entre parles, de una Ramón 
Aguado, de esta vecindad representa
do por su procurador D. Manuel Ma
ría Guerra, y de otra Francisco Losa, 
y Segundo Marlinez, de la misma, y 
en su ausencia y rebeldía los estrados 
de este Juzgado, sobre declaración de 
pobreza del primero.

Resultando que en dos de Agosto 
último solicitó dicho procurador se 
declarase pobre á su defendido para 
litigar sobre varias pretensiones judi
ciales contra Francisco Losa, y Segun
do Marlinez, para reclamarles varios 
bienes que detenían de la propiedad 
del mismo, considerando que aquel 
no tiéné bienes.

Resultando, que habiéndose confe
rido traslado de dicha demanda con 
entrega de la copia á los demandados 
Losa y Martínez, no se presentaron 
estos á evacuarlo ni se opusieron á 
dicha declaración á la cual se han 
allanado el Promotor fiscal y el re
presentante de la Hacienda pública.

Resultando, que pasado el término 
del emplazamiento por el citado pro-' 
curador les fué acusada la rebeldía y 
cuyo auto se les hizo saber en perso
na á los expresados Losa y Martínez. 
^Resultando de las pruebas practi

cadas por el D. Manuel Guerra, que 
su defendido no posee bienes de nin
guna clase cuyo estremo aparece jus
tificado por deposición de tres testi
gos y certificación de la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta Ciudad.

Considerando que el Ramón Agua
do, es acreedor á los beneficios que la 
ley dispensa á los de su clase con ar
reglo á los artículos ciento ochenta y 
uno, y ciento ochenta y dos de la ley 
de enjuiciamiento civil S. S. por ante 
mi el Escribano dijo: que debían de
clarar y declaraba pobre para litigar 
á Rnmón Aguado, al cual se le ayude 
y defienda como á los de su clase sin 
exigirle derechos ni honorarios y en 
el papel correspondiente entendiéndo
se por ahora y sin perjuicio de lo dis
puesto para su caso y tiempo en los 
arliculos ciento noventa y ocho y si
guientes de la expresada ley.

Hágase saber esta sentencia en los 
estrados de este Juzgado y publíque- 
se en Boletín oficial de esta pro
vincia dirigiéndose al efecto la cor
respondiente copia con oficio al Señor 
Gouernador civil de la misma.

Asi por esta sentencia definitiva
mente juzgando lo proveyó, mandó y 
firma dicho Señor Juez; doy (é.==Luis 
Salazar.=José María Cebrían.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia á los efectos

PARTE NO O FICIA L CUADROS
SINOPTICO-CRONOLOGICOS

DE

H I S T O R I A  D E  E S P A Ñ A
POR

EL DOCTOR EDUARDO ¿SEf\HAKO.

Si la razón por si misma no de
mostrara la utilidad que presenta el 
uso de los cuadros sinópticos para el 
estudio de la Historia, bastarianos el 
ejemplo de todas las naciones eu
ropeas que con tanta solicitud los han 
adoptado, porque con ellos se consi
gue grabar en la imaginación de los 
alumnos hechos complicados que se 
relacionan únicamente^ por las épocas 
y por los hombres célebres que les 
dieron origen.

Nuestra pátria carece hasta hoy de 
trabajos completos sobre esta materia, 
y por esta razón nos atrevemos á pre
sentar al público el presente, dedicado 
con especialidad á los profesores de 
instrucción primaria y á los discípulos 
de los institutos do segunda enseñan
za; á los unos para que despierten de 
este modo en los niños la afición á la 
historia de su país, haciéndosela apren
der insensiblemente y de un modo grá
fico, y á los otros para que tengan un 
índico general de los hechos que se 
les hayan esplicado en las cátedras, 
ó aprendido en los autores de texto, y 
que les será muy útil para exámenes.

PLAN Y CONDICIONES.
Los cuadros serán cuatro.—El pri

mero, comprenderá la Historia Anli- 
gua;el segundo, la Media; ol tercero, la 
Moderna, y el cuarto, los nombres de 
los españoles mas célebres, con la épo
ca y el ramo en que-se distinguieron.

Se harán dos ediciones: una en 
pliego marquilla, de esmerada impre
sión, y otra mural, de lujo, en gran 
tamaño y papel superior.

La suscricion podrá hacerse:
A la primera edición.
Abonando cuatro reales vellón aáe¡~ 

lantados, en libranza, ó en sellos 
de franqueo, como importe total de 
los cuatro cuadros.

Abonando tan solo e! Importe de 
cada cuadro, el precio sera dtei cuar
tos en Madrid y doce en provincias, 
sea en libranzas ó en sellos.

Abonando á los corresponsales, en 
el acto de recibirlos, un real y medto 
en Madrid, y dos en provincias.

Los precios de la segunda edición 
serán respectivamente diez y seis rea
les por toda la suscricion adelantada 
y cinco reales en toda España, por 
cada uno.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid.—Librería de Hernando, 

calle del Arenal; en casa del autor, ca
lle de Valverde, núm. 3, cuarto se
gundo, derecha, y en ia de D folip 
Eyaralar, Director de La Inslrnmon 
Ampliada, calle del Mesón de Paredes 
37, segundo derecha. , ,

En provincias.—Dirigiénnoae a lo»
dos últimos puntos mencionados, y 
los corresponsales de la HcyisU 
instrucción Ampliada y principa
l i b r e r í a s .  • • • i/v»

El p r i m e r  c u a d r o  s e  r e p a r t i r á  a y 
c r i l o r e s  e n  1 5  d e  N o v i e m b r e  P’’® , 

d e m  e n  lo r e s t a n t e  ‘
suscrilores 
mo, y los 
mes.

IMPRENTA DE LA UNION.
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